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FRECUENCIA DE INCAPACIDADES POR RIESGO DE TRABAJO 

OTORGADAS A TRABAJADORES DEL IMSS AMGD 14 DURANTE 

EL AÑO 2012‖ 

 
Aparicio Contreras R.M* -Quintanar Ramírez L**  -.Escamilla Roque S. *** 

El registro de los accidentes y enfermedades profesionales ha sido reconocido 

como un problema en la mayor parte de los países, debido a las deficiencias en 

los sistemas de información y a la falta de coordinación entre los diferentes 

organismos de trabajo y salud. Los accidentes y las enfermedades relacionadas 

con el trabajo causan pérdidas económicas y sociales significativas en 

Latinoamérica y el Caribe. 

Objetivo.   Identificar y mostrar la frecuencia de incapacidades temporales por 

accidentes de trabajo y de trayecto en el periodo enero-diciembre 2012. 

 Material y métodos .Se realizara  un estudio retrospectivo CUANTITATIVO  

donde se incluirán  los trabajadores IMSS  que  tuvieron  incapacidad por riesgo 

de trabajo y trayecto,  del periodo comprendido enero-diciembre del año 2012, y 

se excluirán todos aquellos que realicen cambios de unidad de adscripción 

médica, aquellos con incapacidades que no estén dentro del periodo establecido 

(enero-diciembre 2012), aquellos con incapacidades que no hayan sido calificadas 

como accidente de trabajo o trayecto. A todos los que cumplan con los criterios de 

inclusión se les  aplicará una cedula de base de datos en la que se consideran 

especialmente datos como el sexo, la edad, departamento clínico o categoría , 

diagnóstico,  incapacidades por  mes, incapacidades por unidad de atención. Para 

tener al final un análisis en donde se considere el  total de incapacidades por mes, 

diagnósticos más frecuentes, total de incapacidades por sexo, total de 

incapacidades por categoría, total de incapacidades otorgadas por unidad de 

atención perteneciente al HGZ.24, 

Resultados y conclusiones: Respecto a la hipótesis planteada, esta se cumple 

al observar una frecuencia de incapacidades por riesgo de trabajo otorgadas a 
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trabajadores del IMSS durante el periodo comprendido enero a diciembre 2012 

correspondiente a menos del 10% del total de las incapacidades. 

Dado que del total de 961 incapacidades otorgadas en el 2012 se tienen por tipo: 

871 de Enfermedad general, 18 Maternidad, y 72 Riesgo de trabajo, y éstas 

últimas corresponden al 7.49% ((72/961)*100) de incapacidades por riesgo de 

trabajo otorgadas a trabajadores del IMSS durante el periodo comprendido enero 

a diciembre 2012. 

 

Palabras clave: frecuencia, accidente de trabajo, accidente de trayecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Médico Residente, Especialidad de Medicina Familiar adscrito a la Unidad de Medicina Familiar No. 73 del 
IMSS en Poza Rica, Veracruz, México. 

** Médico No Familiar con especialidad en Medicina del Trabajo adscrito a la Unidad de Medicina Familiar 
No. 73 del IMSS 

*** Mèdico Familiar y coordinadora del departamento de enseñanza de la UMF. 73  IMSS de Poza Rica, 
Veracruz,México.  
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MARCO TEORICO 

 

INTRODUCCIÓN 

La salud es un componente primordial del bienestar y desarrollo, por su impacto 

en la calidad de vida y economía vía productividad, prestación de servicios 

médicos y cobertura de beneficios sociales, entre otros. Se ha encontrado 

correlación entre nivel de salud y educación con el crecimiento económico. 

 La salud es un valor social, económico y político determinante en las sociedades 

modernas y constituye un indicador del éxito de un sistema de gobierno en la 

búsqueda del bienestar individual y colectivo. La enfermedad repercute en la vida 

social y desempeño laboral del individuo al afectar su capacidad física o mental 

con ausencia temporal o definitiva del empleo. Estas pérdidas económicas y las 

derivadas de la atención médica pueden desembocar en gastos importantes, que 

incluso pueden llegar a ser catastróficos. La seguridad social amortigua el impacto 

de la enfermedad y representa un avance de los países para proteger los medios 

de subsistencia, favorecer el crecimiento y desarrollo económico  (1). 

 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
 
Las reivindicaciones para la clase trabajadora se plasmaron desde la Constitución 

Política de 1917, el Artículo 123 establece, entre otras medidas, responsabilidades 

de los patrones en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así como 

también la obligación de observar los preceptos legales sobre higiene y seguridad 

(2).  

 

Sin embargo, no fue sino 26 años después cuando bajo el gobierno del Presidente 

de la república, Manuel Ávila Camacho, cuando se logró hacer realidad este 

mandato constitucional. El 19 de enero de 1943 nació el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con una composición tripartita para su gobierno, integrado, de 

manera igualitaria, por representantes de los trabajadores, de los patrones y del 

Gobierno Federal. De inmediato comenzó a trabajar su Consejo Técnico. 

Entonces, al igual que hoy, sus integrantes han sabido anteponer a los legítimos 
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intereses que representan el bien superior del Seguro Social, constituyéndose así 

en garantía de permanencia y desarrollo institucional (3). 

 

La Constitución Española de 1978, en su artículo 41, establece que los poderes 

públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 

ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes en 

casos de necesidad, fijando las bases para la conformación del sistema español 

que podemos resumir en: 

— Protección de la situación de necesidad. 

— Universalidad de la protección. 

— Suficiencia de la protección. 

--- Carácter Público (4). 

 

El registro de estos accidentes y enfermedades profesionales ha sido reconocido 

como un problema en la mayor parte de los países, debido a las deficiencias en 

los sistemas de información y a la falta de coordinación entre los diferentes 

organismos de trabajo y salud. Los accidentes y las enfermedades relacionadas 

con el trabajo causan pérdidas económicas y sociales significativas en 

Latinoamérica y el Caribe (5). La Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con 

sus estadísticas, informa que en promedio se registran cada año 120 millones de 

accidentes laborales en todo el mundo; de éstos, 210 mil son defunciones. Sin 

embargo, el desconocimiento de la problemática y la falta de sistematización de la 

información dificultan a las autoridades de salud y a los gerentes tomar decisiones 

(6). 

 
En caso de accidentes o enfermedades de trabajo, que incapaciten a un 

trabajador para desempeñar sus labores, el Instituto le pagará salario íntegro y las 

demás prestaciones que conforme al presente Contrato le correspondan, hasta en 

tanto se declare la incapacidad permanente del trabajador, fecha a partir de la cual 

sólo disfrutará de las prestaciones que otorga el Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones o de la Ley del Seguro Social en su caso (7). 
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Los subregistros de trabajo resultan de especial interés para el IMSS porque 

afectan tanto a los asegurados como a la institución. Por un lado, los asegurados 

no obtienen beneficios del ramo de aseguramiento de riesgo de trabajo como lo 

señala el artículo 56 de la ley del Seguro Social vigente. Al no calificarse el riesgo 

se otorga las prestaciones por enfermedad general pagando las incapacidades 

temporales a 60 % de salario de cotización; en caso de presentar secuelas, éstas 

no son indemnizadas ni los pacientes tienen derecho a la reincorporación laboral 

al controlar su patología. Por otra parte, el IMSS se ve afectado al dejar de percibir 

las cuotas reales correspondientes al seguro de riesgo de trabajo, que debe ser 

pagado en su totalidad por los empresarios (8). 

Los periodos de incapacidad y su calificación deben manejarse como un recurso 

terapéutico y por lo tanto responde a unas indicaciones concretas que el médico 

debe conocer y aplicar razonablemente en su práctica clínica. 

Consideramos que el proceso de atención medica es un proceso crítico y por lo 

tanto el médico de atención primaria se constituye en un agente clave en el 

manejo de la incapacidad laboral al objeto de conseguir un alto nivel de eficacia y 

eficiencia clínica, para la persona, y  en general, para el conjunto de la sociedad. 

Si tenemos en cuenta el punto de vista laboral, la calificación de la incapacidad 

debe manejarse buscando el espacio laboral de empleabilidad que garantice a la 

persona una permanencia activa y productiva en la Sociedad del Trabajo, siempre 

teniendo en cuenta el respeto a las necesidades del paciente. Así, el manejo 

correcto de la incapacidad, como prestación de nuestro Sistema de Seguridad 

Social es fundamental para mantener la equidad, justicia y sostenibilidad del 

Sistema del Bienestar. 

En la valoración de la incapacidad, cada individuo es un caso único y 

generalmente irrepetible que va a requerir un tratamiento interpretativo único. El 

propio interesado, dependiendo de su actitud y de su incentivación hacia el 

trabajo, podrá ≪superar≫, mejor o peor, su enfermedad. 

Básicamente, establecer si un trabajador que presenta una determinada situación 

Patológica, puede seguir desempeñando su trabajo, depende de tres factores: 

— El propio trabajador. 
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— El puesto de trabajo. 

— La enfermedad o lesión. 

De una forma simple, la valoración de la capacidad, dependería de las 

consecuencias anatómicas, fisiológicas, psicológicas o de otro tipo que provoque 

el proceso patológico y de la compatibilidad o no con los requerimientos 

anatómicos, fisiológicos, psicológicos o de otro tipo que necesite el puesto de 

trabajo en concreto (9). 

 

DEFINICIONES  
 
Frecuencia: Repetición de un suceso o acto.  Término usado en epidemiología 

para describir la repetición de una enfermedad, sin hacer distinción entre 

incidencia o prevalencia (10). 

 Riesgos de trabajo: son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo (11). 

 

Accidente de trabajo: toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 

posterior; o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 

trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste. 

También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el 

trabajador, directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a aquél (12). 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada 

de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. CONSIDERANDO COMO 

enfermedad de trabajo las ESTABLECIDAS en la Ley Federal del Trabajo (12). 

Accidente de trayecto accidente ocurrido en horas laborables al trabajador(a) 

durante el desplazamiento entre el centro de trabajo y el domicilio o viceversa, 

SIENDO LOGICO DIRECTO SIN DESVIACIONES NI INTERRUPCIONES 

voluntarias o evitables, dentro de la ruta y horario  habitual. Este accidente 

también se denomina Accidente ―In itinere‖ (13). 
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TODO RIESGO DE TRABAJO PUEDE PRODUCIR: 

• I.  Incapacidad temporal 

• II. Incapacidad permanente parcial  

• III. Incapacidad permanente total 

• IV. La muerte (14). 

De acuerdo a la definición de la ley federal de trabajo, Incapacidad temporal es 

la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una 

persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo (13). Incapacidad 

permanente parcial es la disminución de las facultades o aptitudes de una 

persona para trabajar (14), y por último Incapacidad permanente total es la 

pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida (15). 

Según lo estipulado en la ley federal de trabajo, la existencia de estados anteriores 

tales como idiosincrasias, taras, discrasias, intoxicaciones, o enfermedades 

crónicas, no es causa para disminuir el grado de la incapacidad, ni las 

prestaciones que correspondan al trabajador (16). 

No se considerarán para los efectos de esta Ley, riesgos de trabajo los que 

sobrevengan por alguna de las causas siguientes: 

• Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de 

embriaguez;  

• Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de 

algún psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo que exista 

prescripción suscrita por médico titulado y que el trabajador hubiera 

exhibido y hecho del conocimiento del patrón lo anterior. 
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• Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión 

por sí o de acuerdo con otra persona 

IV.  Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento de  

suicidio. 

V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fuere responsable 

el trabajador asegurado (17). 

En el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), las estadísticas oficiales 

muestran una tasa de riesgos de trabajo en la población trabajadora asegurada 

muy por debajo de las informadas en otros países desarrollados. En Francia, pasó 

de 4.63 accidentes de trabajo por cada 100 trabajadores en 1995, a 4.43 en 1999; 

en Dinamarca, de 1.92 a 1.8 en el mismo periodo; en Canadá, de 3.64 a 3.14. 

Estos datos son alarmantes si se considera que las condiciones de seguridad e 

higiene de las empresas de estos países son mejores que las nuestras; así 

mismo, llevan a suponer una falta de registro de accidentes de trabajo en los 

trabajadores afiliados al IMSS (18). 

El proceso para la calificación o certificación de los riesgos de trabajo en el 

régimen del IMSS establece que cuando un trabajador sufre una lesión al 

desempeñar sus actividades laborales o con motivo de éstas, debe acudir a los 

servicios institucionales, en los cuales una vez atendido se registra en un formato 

especial como probable riesgo de trabajo y se le proporciona el formato o aviso 

para calificar probable riesgo de trabajo (ST-1). El formato deber ser requisitado 

por el patrón para que posteriormente los servicios de salud en el trabajo 

califiquen si es o no riesgo de trabajo y así proceda el otorgamiento de 

prestaciones de este ramo de seguro (19). 

 

El trámite mencionado requiere la gestión activa del trabajador o de su familia, de 

la descripción del accidente por parte de la empresa, así como la información 

adecuada y el trámite oportuno por parte del IMSS. Si alguno de estos pasos no 

se realiza, no se concluye con el proceso de calificación ni con el registro del 

accidente. A esto se le conoce como subregistro de accidentes de trabajo (20). 
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JUSTIFICACION: 

 

La realización de este proyecto tiene como finalidad identificar y mostrar la 

frecuencia de incapacidades otorgadas en dónde la causa es un accidente o 

enfermedad del trabajo y de esta manera dejar un antecedente de la magnitud del 

problema y de cierta forma concientizar al personal correspondiente para la 

supervisión de las posibles condicionantes que agravan o predisponen al 

trabajador a sufrir este tipo de accidentes y  así poder disminuir la frecuencia de 

accidentes de trabajo. 

En la realización del presente trabajo de investigación,  se desea reportar el 

número total  de incapacidades otorgadas durante todo el periodo  comprendido 

enero – diciembre 2012 a los trabajadores del IMSS, especificando el porcentaje 

de incapacidades expedidas de acuerdo a sexo, edad,  diagnostico, así como 

determinar la frecuencia de incapacidades expedidas por mes, por clínica de 

adscripción y por categoría. 
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HIPOTESIS GENERAL 

La frecuencia de incapacidades por riesgo de trabajo otorgadas a trabajadores  del 

IMSS durante el periodo comprendido  enero  a diciembre 2012 corresponde a  

menos del 10% del total de las incapacidades. 
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OBJETIVO GENERAL 

Mostrar  la frecuencia de incapacidades temporales otorgadas por riesgo de 

trabajo en el año 2012  en trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social 

del HGZ. 24 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Mostrar  la frecuencia de incapacidades temporales por riesgo de trabajo 

otorgadas por mes, durante el periodo 2012. 

• Mostrar el total de incapacidades temporales por riesgo de trabajo 

otorgadas a trabajadores IMSS por género, durante el año 2012 

• Mostrar  la frecuencia de incapacidades por riesgo de trabajo por categoría  

durante el periodo 2012. 

• Mostrar el total de incapacidades temporales por riesgo de trabajo 

otorgadas a trabajadores IMSS por unidad de atención, durante el año 

2012. 

• Mostrar el total de incapacidades temporales por riesgo de trabajo 

otorgadas a trabajadores IMSS por diagnósticos principales, durante el año 

2012. 

• Mostrar la frecuencia de incapacidades temporales por riesgo de trabajo por 

máximo y mínimo de días otorgadas a trabajadores IMSS durante el 

periodo 2012 
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PROGRAMA DE TRABAJO 

Diseño metodológico: estudio transversal retrospectivo observacional 

Universo: incapacidades del HGZ no 24  

Muestra: Trabajadores  IMSS a quienes se les otorgó incapacidad por accidente y 

riesgo de trabajo. 

Límite de tiempo: periodo comprendido durante todo el año 2012 

En cuanto a la ubicación en tiempo, espacio y persona la población objeto de 

estudio son todos aquellos trabajadores activos que laboran en el hospital general 

regional N. 24  DE LA DELEGACION 31 Veracruz Norte correspondientes a la 

categoría IMSS ORDINARIO, quienes sufrieron un accidente  que haya sido 

calificado como SI PROFESIONAL (accidente de trabajo)  durante el periodo 

enero  a Diciembre 2012 de turno matutino, vespertino o nocturno. 

Se recabara información de los formatos ST-7, así como de una base de datos en 

donde se encuentra especificada cada incapacidad con diagnóstico, por sexo, 

edad, ramo, unidad de adscripción, etc. 

Los instrumentos para recolección de información se caracterizan por ser 

estructurados y codificados incluyendo la totalidad de las variables de estudio. El 

manejo de este instrumento es responsabilidad del investigador y su aplicación a 

la totalidad de la población en estudio, así como su validación.  

La recolección de la información es directa y estructurada con la identificación de 

variables de estudio en el reporte de accidentes de trabajo. 

La concentración e interpretación de la información es por computadora personal 

utilizando los programas necesarios (Microsoft Office Word 2007 / Microsoft Office 

Excel 2007).  

En cuanto a consideraciones éticas, se tomó en cuenta el reglamento sobre 

investigación en la Ley General de Salud. El presente proyecto es catalogado 
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como de riesgo mínimo, identificando mayores beneficios sin violar los derechos 

humanos del trabajador. 

 El proceso tradicional médico-administrativo para el manejo de los trabajadores 

con accidentes de trabajo y de trayecto, es el siguiente:  

 El trabajador accidentado acude al servicio de urgencias donde el médico 

extiende incapacidad de uno a tres días y formula un diagnóstico o probable 

diagnóstico.  

• El accidentado o paciente es canalizado a su unidad médica correspondiente con 

el médico de salud en el trabajo para que califique el riesgo.  

• El médico de salud en el trabajo deriva al paciente con el médico familiar, quien 

prescribe tratamiento y otorga más incapacidad si es necesario.  

• El paciente que  evoluciona de manera tórpida, el médico familiar lo envía al 

segundo o tercer nivel de atención médica.  

• El médico especialista canaliza al paciente para que se le realice exámenes 

clínicos y de gabinete; concluye con un diagnostico final y otorga incapacidad 

hasta que el paciente pueda volver a su trabajo.  

• Si el accidentado o paciente requiere más días de incapacidad, es citado al 

comité de evaluación de la atención médica, para realizar una evaluación 

objetiva y concreta el caso, de tal forma que se proceda a:  

1. Continuar con la incapacidad porque así sea necesario.  

2. Alta a laborar, cuando el paciente se encuentra en condiciones óptimas para 

desarrollar su trabajo.  

3. Elaborar incapacidad parcial permanente cuando el paciente tiene disminución 

de las facultades o aptitudes requeridas para trabajar.  

Esta información se envía al comité de evaluación a la atención médica de la 

unidad de medicina familiar para su conocimiento y tramite. 
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CRITERIOS DE SELECCION 

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Todos los trabajadores del IMSS correspondientes a las categoría AMGD que 

hayan tenido accidentes de trabajo o de trayecto, y con incapacidad temporal 

registrada durante el periodo Enero 2012-Diciembre 2012. 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

• Cambios de unidad de adscripción médica  

• Incapacidades realizadas fuera del periodo establecido. 

• Que no hayan sido calificados como accidente de trabajo o trayecto. 

CRITERIOS DE ELIMINACION 

• Defunción  
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VARIABLES 

 

Variable Definición conceptual Definición 
operacional 

Escala de 
medición 
nominal u  

ordinal 
 

Adscripción 
de trabajo 

 
Centro laboral de trabajo 

 
Hospital de segundo 

nivel:2 

 

 
cualitativa 

 
sexo 

 
División del género humano en 

dos grupos 

 

 
M: Masculino 
F: Femenino 

 

 
nominal 

 
 
 

 
Accidente de 

trabajo 

 
 

Es toda lesión orgánica o 
perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o la 
muerte, producida 

repentinamente en ejercicio o 
con motivo del trabajo, 

cualesquiera que sean el lugar y 
el tiempo en que se presente. 

Quedan incluidos en la 
definición anterior los 

accidentes que se produzcan al 
trasla-darse el trabajador 

directamente de su domicilio al 
lugar del trabajo y de éste a 

aquél. 
 

 

 

 
 
 

 
Accidente de trabajo:1 

. 

 
 
 

 
cualitativa 

 
 
 
 

 



 

20 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Accidente de 
Trayecto 

 
 

Es el accidente ocurrido en 
horas laborables al trabajador(a)  
durante el desplazamiento entre 

el centro de trabajo y el 
domicilio o viceversa, sin  

interrupciones o desviaciones 
voluntarias o evitables, dentro 

de la ruta y horario  
habitual. Este accidente también 

se denomina Accidente ―In 
itinere‖. En la investigación  

se comprobarán siempre los 
argumentos presentados por el 

lesionado y serán válidos  
hasta demostrarse 

técnicamente lo contrario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Accidente de trayecto:2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cualitativa 

 
mes del año 

 
Cada uno de los doce períodos 

de tiempo, de entre 28 y 
31 días, en que se divide el año 

 

 
• Enero 
• Febrero 
• Marzo 
• Abril 
• Mayo 
• Junio 
• Julio 
• Agosto 
• Septiembre 
• Octubre 
• Noviembre 
• diciembre. 

. 

 

 
 

Cuantitativa 

diagnostico Es el resultado de la 
observación y  análisis de 

signos y síntomas que presenta 
una persona para integrar un 

proceso patológico. 

• Esguince cervical 
• Esguince de tobillo 
• Fracturas 
• Lumbalgias 
• Lumbociatalgia 
• Quemaduras 

• Otros 

 
 
 

cualitativa 

edad valor decimal en años 
cumplidos 

• registro de los años 
cumplidos 

 

 
Intervalo 

categoría Denominación que se utiliza 
para referirse al puesto que 

desempeñan según sus labores 
de trabajo. 

• Médico 
• Enfermería 
• Químico 
• Técnico 
• Asistente médico 
• Auxiliar de oficina 

• Manejador de 
alimentos. 

 
 
 
 

Cualitativa 
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CONSIDERACIONES ETICAS 

El estudio que se desarrollo  no conlleva ningún riesgo para el caso en estudio; el 

cual  cuenta  con  el número de registro: R-, y con numero de folio: F-2014-3005-1   

El presente estudio de investigación cumple con la ley general de Helsilki, con sus 

modificaciones del 2008, además de los artículos 15, 20, 33, que recomiendan su 

privacidad del estudio y con el reglamento de la ley general de salud en materia de 

investigación, en sus artículos 3º.  

La cual informa que toda investigación se someterá a un comité para su 

aprobación y que la investigación contribuya a acciones preventivas y al uso de 

procedimientos técnicos y diagnósticos para mejorar el proceso de salud. El 

articulo 14 en su fracción l, VI,VII, Y VIII, al artículo 16 que mencionan que se 

someterá a los principios éticos y científicos  que debe ser realizado por 

profesionales de la salud. Y el articulo 17 en su fracción l mencionando que se 

investigara sin riesgo alguno. 
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ANALISIS ESTADISTICO 

 

METODOLOGÍA 

La información registrada en la hoja de datos de Excel se importó al software 

STATISTICA (2004) para su procesamiento estadístico. 

Análisis estadístico. Se obtuvieron frecuencias, porcentajes para cada una de las 

variables y gráficos de pastel para diagnóstico (26). 

 

RESULTADOS 

Respecto a la hipótesis planteada, esta se cumple al observar una frecuencia de 

incapacidades por riesgo de trabajo otorgadas a trabajadores del IMSS durante el 

periodo comprendido enero a diciembre 2012 correspondiente a menos del 10% 

del total de las incapacidades. 

Dado que del total de 961 incapacidades otorgadas en el 2012 se tienen por tipo: 

871 de Enfermedad general, 18 Maternidad, y 72 Riesgo de trabajo, y éstas 

últimas corresponden al 7.49% ((72/961)*100) de incapacidades por riesgo de 

trabajo otorgadas a trabajadores del IMSS durante el periodo comprendido enero 

a diciembre 2012. 
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La Tabla 1 despliega la frecuencia de incapacidades temporales del periodo 2012, 

donde se observa que el mes de enero (3) presenta mayor frecuencia de 

incapacidades por riesgo de trabajo, seguido de los meses marzo (2) y junio (2), 

los meses de octubre y diciembre no presentan frecuencia de incapacidad. 

 

Sin embrago con respecto a la frecuencia de incapacidades por accidente de 

trayecto el mes que presenta la mayor frecuencia es febrero (11), seguido de los 

meses enero (9), agosto (8) y septiembre (8).  

 

 

Tabla 1. Incapacidades temporales durante el periodo 2012 

Mes 

Tipo de Incapacidad 
Total 

Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Enero 3 21.43 6 10.34 9 12.50 

Febrero 1 7.14 10 17.24 11 15.28 

Marzo 2 14.29 2 3.45 4 5.56 

Abril 1 7.14 2 3.45 3 4.17 

Mayo 1 7.14 2 3.45 3 4.17 

Junio 2 14.29 4 6.90 6 8.33 

Julio 1 7.14 4 6.90 5 6.94 

Agosto 1 7.14 7 12.07 8 11.11 

Septiembre 1 7.14 7 12.07 8 11.11 

Octubre 0 0.00 6 10.34 6 8.33 

Noviembre 1 7.14 6 10.34 7 9.72 

Diciembre 0 0.00 2 3.45 2 2.78 

Total 14 100 58 100 72 100 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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Las tablas 2 y 3 despliegan la frecuencia de incapacidades temporales por sexo 

del periodo 2012, donde se observa que incapacidades por riesgo de trabajo son 

más frecuentes en el sexo femenino con 78.57%. También se observa mayor 

frecuencia en el sexo femenino para accidentes de trayecto y respecto al total. 

Del total de incapacidades temporales otorgadas por riesgo de trabajo y accidente 

de trayecto de acuerdo al sexo se  tiene lo siguiente: 47 fueron otorgadas al 

género femenino y 25 fueron otorgadas al género masculino. 

Tabla 2. Incapacidades temporales por sexo durante el periodo 2012 

Mes 

Tipo de Incapacidad 
Total 

Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Masculino 3 21.43 22 37.93 25 34.72 

Femenino 11 78.57 36 62.07 47 65.28 

Total 14 100 58 100 72 100 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 

Tabla 3. Incapacidades temporales por mes y sexo durante el periodo 2012 

Mes 

Tipo de Incapacidad 

Total Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Masculino Femenino Total Masculino Femenino Total 

Enero 0 3 3 3 3 6 9 

Febrero 0 1 1 5 5 10 11 

Marzo 0 2 2 0 2 2 4 

Abril 0 1 1 0 2 2 3 

Mayo 0 1 1 0 2 2 3 

Junio 2 0 2 0 4 4 6 

Julio 0 1 1 2 2 4 5 

Agosto 0 1 1 2 5 7 8 

Septiembre 1 0 1 4 3 7 8 

Octubre 0 0 0 2 4 6 6 

Noviembre 0 1 1 2 4 6 7 

Diciembre 0 
 

0 2 
 

2 2 

Total 3 11 14 22 36 58 72 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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Respecto al personal con incapacidades temporales registró una edad promedio 

de 45.04 años y 9.68 con desviación estándar. 

 

La Tabla 4 lista las incapacidades temporales por categoría del personal, donde se 

observa que incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes en las 

categorías Enfermera general con 21.43% y Médico no familiar con 21.43%. 

Del total de incapacidades temporales otorgadas por riesgo de trabajo y accidente 

de trayecto de acuerdo a la categoria se agruparon de la siguiente manera y se 

tiene lo siguiente: enfermería 21 incapacidades, médicos 18 incapacidades, 

técnicos 18 incapacidades, auxiliares de oficina 6 incapacidades, asistentes 

médicas 5 incapacidades, químicos 2 incapacidades y manejador de alimentos 2 

incapacidades. 

 

Tabla 4. Incapacidades temporales por categoría durante el periodo 2012 

Categoría 

Tipo de Incapacidad 
Total 

Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Enfermera general 3 21.43 10 17.24 13 18.06 

Auxiliar de enfermería Gral 1 7.14 
  

1 1.39 

Médico no familiar 3 21.43 13 22.41 16 22.22 

N41 Subj Enf UM B 1 7.14 2 3.45 3 4.17 

Médico familiar 1 7.14 1 1.72 2 2.78 

Manejador alimentos 2 14.29 
  

2 2.78 

Auxiliar Univ de oficinas 1 7.14 5 8.62 6 8.33 

Químico clínico 1 7.14 1 1.72 2 2.78 

Enfermera especialista 1 7.14 3 5.17 4 5.56 

Técnico mecánico 
  

8 13.79 8 11.11 

Asistente medica 
  

1 1.72 1 1.39 

Coordinador de 
asistencias médicas   

4 6.90 4 5.56 

Téc eq absorción 
  

10 17.24 10 13.89 

Total 14 100 58 100 72 100 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Tabla 5 despliega las incapacidades temporales por Unidad de Atención, donde 

se aprecia que incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes con 

78.57% segundo nivel y también respecto a accidentes de trayecto con 81.03%. 

 

Del total de incapacidades temporales otorgadas por riesgo de trabajo y accidente 

de trayecto de acuerdo al nivel de atención que las otorga se  tiene lo siguiente: 58 

fueron otorgadas en el segundo nivel y 14 se otorgaron en el primer nivel.. 

 

 

 

Tabla 5. Incapacidades temporales por Unidad de Atención durante el 

periodo 2012 

 

 

Unidad de Atención 

Tipo de Incapacidad 
Total 

Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Primer nivel 3 21.43 11 18.97 14 19.44 

Segundo nivel 11 78.57 47 81.03 58 80.56 

Total 14 100 58 100 72 100 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Tabla 6 despliega la frecuencia de incapacidades temporales según el área o 

departamento  que las otorga, donde se aprecia que las incapacidades por riesgo 

de trabajo se otorgan con más frecuencia en el HGZ/UMF 24 con  71.43% , 

seguido con 14.29% en el Departamento de Trabajo Social Médico. 

 

Tabla 6. Incapacidades temporales por área durante el periodo 2012 

Área 

Tipo de Incapacidad 
Total 

Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

HGZ / UMF 24 10 71.43 37 63.79 47 65.28 
Coordinación clínica de 
cirugía 

0 
0.00 

6 
10.34 

6 
8.33 

Departamento de trabajo 
social medico 

0 
0.00 

4 
6.90 

4 
5.56 

Departamento de nutrición 
y dietética 

2 
14.29 

0 
0.00 

2 
2.78 

Departamento de 
conservación 

0 
0.00 

5 
8.62 

5 
6.94 

Coordinación clínica de 
medicina 

0 
0.00 

1 
1.72 

1 
1.39 

Jefatura de medicina 
familiar 

1 
7.14 

0 
0.00 

1 
1.39 

Departamento de personal 
y relac. Contra 

1 
7.14 

4 
6.90 

5 
6.94 

Departamento de 
enfermería 

0 
0.00 

1 
1.72 

1 
1.39 

Total 14 100 58 100 72 100 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Gráfica 1 despliega la frecuencia de incapacidades temporales por diagnóstico, 

en la cual se aprecia que incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes 

por fracturas 40.28%, seguido de esguince cervical 20.83%, y con menor 

frecuencia quemaduras 11.11%, lumbalgias 8.33%, Lumbociatalgia 1.39% y 

6.94% Otros. 

 

Gráfica 1. Incapacidades temporales otorgadas por diagnósticos durante el 

periodo 2012 

 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 

 

 

 

 

 

Esguince 
cervical 
20.83% 

Esguince de 
tobillo 
11.11% 

Fracturas 
40.28% 

Lumbalgias 
8.33% 

Lumbociatalgia 
1.39% Quemaduras 

11.11% 
Otros 
6.94% 
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La Tabla 7 despliega la frecuencia de incapacidades temporales por diagnóstico, 

donde se aprecia que incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes con 

28.57% por diagnóstico de esguince de tobillo, seguido de 28.57% por otros. 

Del total de incapacidades temporales otorgadas por riesgo de trabajo y accidente 

de trayecto de acuerdo al diagnóstico se  tiene lo siguiente: 29 fueron otorgadas 

por fracturas,  15 fueron otorgadas por esguince cervical, 8 por quemaduras, 8 por 

esguince de tobillo, 6 por lumbalgias, 5 por otros y 1 por lumbociatalgia. 

 

Tabla 7. Incapacidades temporales por área durante el periodo 2012 

Diagnóstico 

Tipo de Incapacidad 
Total 

Riesgo de trabajo Accidente de trayecto 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Esguince cervical 3 21.43 12 20.69 15 20.83 

Esguince de tobillo 4 28.57 4 6.90 8 11.11 

Fracturas 2 14.29 27 46.55 29 40.28 

Lumbalgias 1 7.14 5 8.62 6 8.33 

Lumbociatalgia 0 0.00 1 1.72 1 1.39 

Quemaduras 0 0.00 8 13.79 8 11.11 

Otros 4 28.57 1 1.72 5 6.94 

Total 14 100 58 100 72 100 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Gráfica 2 despliega la frecuencia de incapacidades temporales por sexo del 

periodo 2012, donde se observa que incapacidades por riesgo de trabajo son más 

frecuentes en el sexo femenino con 23.40% en comparación con 12% para el sexo 

masculino. 

 

Gráfica 2. Incapacidades temporales otorgadas por sexo durante el periodo 

2012 

Sexo: Masculino

Riesgo de trabajo, 12.00%

Accidente de trayecto, 88.00%

Sexo: Femenino

Riesgo de trabajo, 23.40%

Accidente de trayecto, 76.60%

 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Gráfica 3 despliega la frecuencia de incapacidades temporales por nivel de 

atención médica del periodo 2012, donde se observa que incapacidades por 

riesgo de trabajo son similares por nivel, observando levemente más frecuencia 

las otorgadas en primer nivel con 21.43%, respecto a 18.97% en segundo nivel. 

Con respecto a accidentes de trayecto son similares igual por nivel observando 

más frecuencia en las otorgadas en el segundo nivel con un 81.03, respecto al 

78.57% en el primer nivel. 

 

Gráfica 3. Incapacidades temporales otorgadas por nivel de atención médica 

durante el periodo 2012 

Nivel: Primer nivel

Riesgo de trabajo, 21.43%

Accidente de trayecto, 78.57%

Nivel: Segundo nivel

Riesgo de trabajo, 18.97%

Accidente de trayecto, 81.03%

 

Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Gráfica 4 despliega la frecuencia de incapacidades temporales por diagnóstico 

y sexo, en la cual se aprecia que los diagnósticos por fracturas son más 

frecuentes en ambos sexos con 48.00% para masculino y 36.17% para femenino. 

Las incapacidades por quemaduras con 32% se presentaron en el sexo masculino 

y las incapacidades por esguince cervical con 31.91% en el sexo femenino. 

 

 

 

Gráfica 4. Incapacidades temporales por diagnósticos y sexo durante el 

periodo 2012 
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31.91%

17.02%

36.17%

10.64%

2.13%

0.00%

2.13%

Esguince cervical

Esguince de tobillo

Fracturas

Lumbalgias

Lumbociatalgia

Quemaduras

Otros
0%

4%

9%

13%

17%

21%

26%

30%

34%
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0

2

4

6

8
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12

14

16
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Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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La Gráfica 5 muestra que el 43.06% de las incapacidades fue por cinco o menos 

días, 27.78% de 6 a 10 días, 9.72% de 11 a 15 días y en menor frecuencia por 

más días. El número promedio de días de incapacidad fue de 8.76 días con 7.68 

de desviación estándar. 

 

Gráfica 5. Número de días de las incapacidades temporales durante el 

periodo 2012 
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Fuente: Delegación Veracruz Norte del IMSS, 2012 
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DISCUSIÓN 

La incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita 

parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

Las incapacidades temporales constituyen un problema en el ámbito mundial por 

los costos que a la seguridad social le generan. El desfinanciamiento de la 

seguridad social ha sido generado, entre otras causas, por el impacto del pago de 

las incapacidades. 

El impacto social que causa la incapacidad por los accidentes de trabajo y de 

trayecto, deja una huella o señal en cuatro grandes partes: el trabajador, la familia, 

la empresa y la sociedad. En el trabajador la vida no vuelve a ser lo mismo, y lo 

mismo pasa con su familia, que queda psicológicamente afectada; esto en el 

mejor de los casos, ya que en el otro extremo está lo no deseado: la muerte del 

trabajador y la afectación de la sociedad en su conjunto. 

En el presente estudio se observó que del total de 961 incapacidades otorgadas 

en el 2012 se tienen por tipo: 871 de Enfermedad general, 18 Maternidad, y 72 

Riesgo de trabajo, y éstas últimas corresponden al 7.49% ((72/961)*100) de 

incapacidades por riesgo de trabajo otorgadas a trabajadores del IMSS durante el 

periodo comprendido enero a diciembre 2012. 

Se observó también que en cuanto a género, el sexo femenino abarco la mayor 

frecuencia de incapacidades temporales otorgadas con un con 65.28%* (47 

mujeres) en comparación con 34.72%* (25 hombres)  para el sexo masculino. 

 Se observa que el mes de enero (3)  presenta mayor frecuencia de incapacidades 

por riesgo de trabajo seguido de los meses marzo (2) y junio (2). Los meses de 

octubre y diciembre no presentan frecuencia de incapacidad.  Sin embrago con 

respecto a la frecuencia de incapacidades por accidente de trayecto el mes que 

presenta la mayor frecuencia es febrero (11), seguido de los meses enero (9), 

agosto (8) y septiembre (8). Tabla 1 
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Las incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes en el sexo femenino 

con 78.57%. También se observa mayor frecuencia en el sexo femenino para 

accidentes de trayecto y respecto al total. Tabla 2 y 3 

De  las incapacidades temporales por categoría del personal,  se observa que las 

incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes en las categorías 

Enfermera general con 21.43% y Médico no familiar con 21.43%.  Con respecto  al 

número total de incapacidades otorgadas por riesgo de trabajo y accidente de 

trabajo tenemos que a la categoría de enfermería se otorgaron un total de 21 

incapacidades, a la categoría de médicos se otorgaron un total de 18 

incapacidades, a los que laboran en el área de conservación y son técnicos 

mecánicos y técnicos en absorción se otorgaron 18 incapacidades , auxiliares de 

oficina 6 incapacidades,  asistentes médicas 5 incapacidades, al área de  químicos 

2 incapacidades, a manejadores de alimentos 2 incapacidades. Tabla 4 

Las incapacidades temporales por Unidad de Atención por riesgo de trabajo son 

más frecuentes con 78.57% en el segundo nivel y también respecto a accidentes 

de trayecto con 81.03%.  Teniendo que del total de incapacidades otorgadas  58 

fueron expedidas en el segundo nivel de atención  y 14 en el primer nivel de 

atención. Tabla 5 

Las incapacidades por riesgo de trabajo se otorgan con más frecuencia en el 

HGZ/UMF 24 con  71.43%*,  seguido con 14.29%* en el Departamento de Trabajo 

Social Médico. Tabla 6 

Con respecto a la frecuencia de incapacidades temporales por diagnóstico, se 

aprecia que incapacidades por riesgo de trabajo son más frecuentes con 28.57% 

por diagnóstico de esguince de tobillo, seguido de 28.57% por otros. 

Del total de incapacidades temporales otorgadas por riesgo de trabajo y accidente 

de trayecto de acuerdo al diagnóstico se  tiene lo siguiente: 29 fueron otorgadas 

por fracturas,  15 fueron otorgadas por esguince cervical, 8 por quemaduras, 8 por 

esguince de tobillo, 6 por lumbalgias, 5 por otros y 1 por lumbociatalgia. Tabla 7 
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Con respecto al máximo y mínimo de días otorgados por incapacidad se demostró 

en este estudio que  el 43.06%* de las incapacidades fue por cinco o menos días, 

27.78%* de 6 a 10 días, 9.72%* de 11 a 15 días, 5.56% de 16 a 20 días, 8.33% de 

21 a 25 días, 5.56% de 26 a 28 días. El número promedio de días de incapacidad 

fue de 8.76 días con 7.68 de desviación estándar. Gráfica 5  

 

 

*De un total de 72 incapacidades temporales otorgadas a trabajadores IMSS AMGD14 

durante el periodo 2012. Información obtenida del área de estadística de medicina del 

trabajo del HGZ 24. 
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CUANTIFICACION DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 

HUMANOS: 1. Médico Residente 3er. año. 

                    2. Jefa de enseñanza de la institución 

           3. Asesor de Tesis 

FINANCIEROS: No se requirió de inversión para la realización del presente trabajo 
ni para la obtención de datos. 

FÍSICOS: Instituto Mexicano del Seguro Social. Departamento de medicina del 
trabajo y Fomento a la salud. 

MATERIALES: 

• 1 bolígrafo de tinta negra 

• 1 lápiz de madera del núm. 2 ½ 

• 1 borrador  

• 1 sacapuntas 

• 20 hojas blancas tamaño carta 

• 1 computadora portátil 

• Software Microsoft office Word 2007 y Excel 2007 

• Memoria USB 4GB 

• Base de datos de Dx situacional del AMGD 14   

MUESTRA: Las muestras de este estudio serán  recabadas a través del registro 

almacenado en el archivo de estadística en la oficina del área de medicina de 

trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Hospital General de Zona 

número 24. . 
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ANEXOS: 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

 

FRECUENCIA DE INCAPACIDADES OTORGADAS A 

TRABAJADORES IMSS AMGD 14 POR ACCIDENTES DE 

TRABAJO Y DE TRAYECTO DURANTRE EL PERIODO ENERO 

2012 – DICIEMBRE 2012 

 

ACTIVIDAD 

 

ENE

RO 

 

FEB 

 

MARZ

O 

 

ABRI

L 

 

MAY

O 

 

JUNI

O 

 

JULI

O 

 

AGO

S 

 

SEP 

 

OC

T 

 

NO

V 

 

DIC 

ELABORACION 

DEL 

PROTOCOLO 

   2011 2011 2011 2011 2011 2011    

ACEPTACION 

DEL 

PROTOCOLO 

         2011 2011 2011 

SELECCIÓN 

DE LA 

MUESTRA 

2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 

OBTENCION 

DE DATOS 
2012 2012 2012 2013  2012 2012 2012 2012 2012 2012 2012 

CAPTURA DE 

DATOS 
2013 2013 2013 2013         

ANALISIS DE 

DATOS 
    2013 2013 2013 2013     

ELABORACION 

DEL 

MANUSCRITO 

        2013 2013   

PRESENTACIO

N DEL 

TRABAJO 

          2013 2013 
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CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y POLITICAS DE SALUD 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

(ADULTOS) 

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPACIÓN EN PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN 

Nombre del estudio: Frecuencia de incapacidades por riesgo de trabajo otorgadas a trabajadores del IMSS AMGD 14 durante el año 
2012 
 

Patrocinador externo (si aplica): ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lugar y fecha: Poza Rica de Hgo, Veracruz.  A ___ de _________ del 20__. 

Número de registro: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Justificación y objetivo del 
estudio:  

Mostrar la frecuencia de incapacidades temporales por accidentes de trabajo y de trayecto en el periodo de 
enero –diciembre 2012 

Procedimientos: Aplicación de la cedula para valoración de Riesgo de trabajo, formato ST 7. Uso de base de datos de 
incapacidades otorgadas a trabajadores IMSS AMGD 14 

Posibles riesgos y molestias:  Sin riesgo 

Posibles beneficios que recibirá al 
participar en el estudio: 

Identificar los posibles factores asociados al riesgo de trabajo y así disminuir la frecuencia de incapacidades por 
los mismos. 

Información sobre resultados y 
alternativas de tratamiento: 

Brindar información sobre los diagnósticos más frecuentes, el grupo de edad, la categoría del personal de la 
salud que tienen incapacidades por riesgo de trabajo.  

Participación o retiro:  Según el art. 100 de la ley general de salud, describe que el profesional responsable suspenderá la 
investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo de lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto 
en quien se realice la investigación. 

Privacidad y confidencialidad: Según el art. 16 del reglamento de la ley general de salud en materia de investigación para la salud, en 
investigaciones en seres humanos se protegerá la privacidad del individuo sujeto de investigación, 
identificándolo solo cuando los resultados lo requieran y este lo autorice. 

En caso de colección de material biológico (si aplica): 

           No autoriza que se tome la muestra. 
 

Si autorizo que se tome la muestra solo para este estudio. 

 Si autorizo que se tome la muestra para este estudio y estudios futuros. 

Disponibilidad de tratamiento médico en derechohabientes (si aplica):  

Beneficios al término del estudio:  

En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 
 
Investigador  Responsable: 

Dra. Rosa María Aparicio Contreras matricula 98311746 Médico residente de la especialidad de Medicina 
Familiar UMF 73 Poza Rica Veracruz 

 
Colaboradores: 

Dra. Lucero Quintanar  Ramírez   matrícula 98310126 Médico especialista en Medicina del Trabajo. UMF 73 
Poza Rica Veracruz 
 

 
En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse a: Comisión de Ética de Investigación de la CNIC del 
IMSS: Avenida Cuauhtémoc 330 4° piso Bloque “B” de la Unidad de Congresos, Colonia Doctores. México, D.F., CP 06720. Teléfono (55) 56 27 
69 00 extensión 21230, Correo electrónico: comision.etica@imss.gob.mx  

 
 
 

                     Nombre y firma del sujeto 

 
 
 

Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento 

                    Testigo 1 
 

 
Nombre, dirección, relación y firma 

                                         Testigo 2 
 

 
Nombre, dirección, relación y firma 

Este formato constituye una guía que deberá completarse de acuerdo  con las características propias de cada protocolo de investigación, sin 

omitir información relevante del estudio 

Clave: 2810-009-013 

mailto:comision.etica@imss.gob.mx
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